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El Grupo Bolsa Mexicana de Valores informa 

 

Para el Grupo Bolsa Mexicana de Valores, la seguridad de sus 

colaboradores, y la continuidad en la óptima prestación de sus servicios, 

son máxima prioridad. 

 

En apego a la regulación aplicable y acorde a las prácticas internacionales en 

la materia, las empresas del Grupo Bolsa Mexicana de Valores cuentan 

con Planes de Continuidad del Negocio (BCP), que incluyen escenarios de 

epidemias y pandemias, así como las medidas necesarias para su atención.  

 

El alcance y efectividad de esos Planes se prueba en varias ocasiones durante 

cada año, conforme a un calendario determinado, y los resultados se informan 

al Comité de Auditoría, al Consejo de Administración y a las Autoridades 

supervisoras. 

 

Actualmente, el Grupo Bolsa Mexicana de Valores está operando con 

normalidad en su modelo habitual, iniciando de forma preventiva la 

aplicación de diversas medidas de contingencia.  

 

Seguiremos atentos a la información oficial sobre la evolución de los riesgos 

sanitarios prevalecientes, para actuar conforme proceda. 

 

 

 



 

 

En este marco, no se requiere ningún tipo de interacción extraordinaria con 

nuestros Participantes, Clientes y Proveedores de servicios.  

 

Deseamos el mayor bienestar para sus familias y las de nuestros 

colaboradores, haciendo votos para que la contingencia sanitaria mundial tenga 

las menores afectaciones negativas en términos humanitarios, sociales y 

económicos, principalmente. 

 

 

Grupo Bolsa Mexicana de Valores 

 

 


